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En el proceso de la referencia, atendiendo los autos emanados, concretamente el 
acto de fecha 22 de octubre de 2021. tenemos que se ordenó efectuar la 
notificación a la entidad demandada según correo electrónico arrojado en la 

página RUES, a la dirección arcmejiam@gmail.com 
 
Lo anterior a fin de evitar posibles nulidades y ahondando en las garantías del 
debido proceso. Diligencia que no aparece efectuada por la parte ejecutante, 
tampoco por éste Despacho Judicial. De allí que, por economía procesal, se 
ordena efectuar la notificación en comento a través de este Juzgado. 
 
Luego de realizar la notificación y de persistir la no comparecencia de la 
ejecutada a través de apoderado judicial, tener en cuenta que el Curador Ad 
Litem, Dr. JOSÉ HERNANDO ARANGO VALDES, no presentó escrito de 
excepciones, ni realizó ninguna manifestación.  
 
Vencido el término del traslado para pagar o presentar excepciones, el despacho 
se pronunciará respecto de los medios de excepción y si ordena o no, la 
investigación disciplinable del actuar del Profesional en derecho designado como 
Curador.  
 
 

NOTÍFIQUESE 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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